
ción de los números 1, 13 y 18 del apartado 1 del artículo 149 
de la Constitución.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y estatu
tarias es legalmente posible que la Comunidad Autónoma de 
Canarias tenga competencias en esta materia de Cámaras Ofi
ciales de la Propiedad Urbana, por lo que se procede a operar 
en este campo transferencias de funciones y servicios a la 
misma.

El Decreto 1649/1977, de 2 de junio, que aprobó el Regla
mento de Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana, y demás 
disposiciones complementarias, atribuyen ai Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo determinadas competencias respecto de 
dichas Cámaras.

El Real Decreto 789/1980, de 7 de marzo, aprobó el Reglamen
to del Cuerpo Nacional de Secretarios de Cámaras Oficiales de 
la Propiedad Urbana, atribuyendo al Ministerio de Obras Pú
blicas y Urbanismo funciones sobre reglamentación y gestión 
administrativa de dicho Cuerpo.

B) Funciones del Estado que asume la Comunidad Autóno
ma de Canarias e identificación de los servicios que se traspasan.

Se transfieren a la Comunidad Autónoma de Canarias, dentro 
de su ámbito territorial, la titularidad de las funciones de la 
Administración del Estado, que el citado Decreto 1649/1977 y 
disposiciones complementarias atribuyen al Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo, en relación con las Cámaras Oficiales 
de la Propiedad Urbana de Las Palmas de Gran Canaria y Santa 
Cruz de Tenerife, sin perjuicio de su vinculación al Consejo 
Superior de Cámaras, como órgano de relación de las Cámaras 
Oficiales de la Propiedad Urbana en el ámbito estatal e inter
nacional.

C) Competencias, servicios y funciones que se reserva la 
Administración del Estado.

En consecuencia con la relación de funciones traspasadas, 
permanecerán en el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, 
y seguirán siendo de su competencia para ser ejercidas por el 
mismo, las siguientes funciones y actividades que tiene legal
mente atribuidas:

1. Establecer las bases del régimen jurídico de las Cámaras 
Oficiales de la Propiedad Urbana.

2. Reglamentar el Cuerpo Nacional de Secretarios de Cáma
ras Oficiales de la Propiedad Urbana y ejercer, respecto al 
mismo, las funciones que se le atribuyen por la legislación 
vigente.

La Comunidad Autónoma podrá instar de la Administración 
del Estado la provisión de las vacantes de dicho Cuerpo, en la 
forma reglamentaria.

D) Funciones en que han de concurrir la Administración 
del Estado y la de la Comunidad Autónoma de Canarias, y forma 
de cooperación.

Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo y la Comunidad Autónoma de 
Canarias, directamente o, en su caso, mediante el Consejo Supe
rior de Cámaras, las siguientes funciones y competencias:

a) Realización de estudios, consultas e informes relacionados 
con los fines de las Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana.

b) Intercambio de información estadística.
E) Bienes, derechos y obligaciones que se traspasan a la 

Comunidad Autónoma de Canarias,
No existen.
F) Personal adscrito a los servicios que se traspasan.
Ninguno.
G) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.
Ninguno.
H) Valoración de las cargas financieras de los servicios 

traspasados.
Ninguna.
I) Documentación y expedientes de los servicios que se tras

pasan.
La documentación y expedientes de los servicios traspasados 

son los que obran en las Cámaras Oficiales de la Propiedad 
Urbana, a que se refiere la presente transferencia.

J) Fecha de la efectividad de la transferencia.
Las transferencias de funciones objeto de este acuerdo ten

drán efectividad a partir del día 1 de julio de 1983.
Y para que conste, expedimos la presente certificación en 

Madrid a 23 de junio de 1983.—Los Secretarios de la Comisión 
Mixta, Marta Lobón Cerviá y José Javier Torres Lana.

ANEXO II
Disposiciones legales afectadas por ¡a presente transferencia
Real Decreto 1640/1977, de 2 de junio, que aprobó el Regla

mento de Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana y de su 
Consejo Superior.

21264 REAL DECRETO 2050/1983, de 29 de junio, sobre 
traspaso de funciones a la Comunidad Valenciana 
en materia de Cámaras Oficiales de la Propiedad 
Urbana.

El Real Decreto 4015/1982, de 29 de diciembre, determina 
las normas y el procedimiento a que han de ajustarse las trans
ferencias de funciones y servicios del Estado a la Comunidad 
Valenciana.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, 
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta 
de transferencias, prevista en la Disposición Transitoria cuarta 
del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana, esta 
Comisión tras considerar la conveniencia y legalidad de reali
zar las transferencias en materia de Cámaras Oficiales de la 
Propiedad Urbana, adoptó en su reunión del día 27 de junio 
de 1983 el oportuno acuerdo, cuya virtualidad práctica exige su 
aprobación por el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el núme
ro 1 de la Disposición Transitoria 4.a del Estatuto de Autono
mía de la Comunidad Valenciana, a propuesta de los Ministros 
de Obras Públicas y Urbanismo y de Administración Territorial, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 29 de junio de 1983,

DISPONGO:
Artículo 1.° Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta 

previsto en la Disposición Transitoria 4.a del Estatuto de Auto
nomía de la Comunidad Valenciana de fecha 27 de junio de 
1983, por el que se transfieren funciones del Estado en materia 
de Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana a la Comunidad 
Valenciana y se le traspasan los correspondientes servicios e 
instituciones para el ejercicio de aquéllas.

Art. 2.° 1. En consecuencia, quedan transferidas a la Co
munidad Valenciana las funciones a que se refiere el Acuerdo 
que se incluye como anexo I del presente Real Decreto y tras
pasados a la misma los servicios e instituciones a que el mismo 
se refiere, en los términos y condiciones que allí se especifican.

2. En el anexo II de este Real Decreto se recogen las dis
posiciones legales afectadas por la presente transferencia.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrán efectividad a partir del día 1.° de julio de 1983 señalado 
en el Acuerdo de la mencionada Comisión Mixta, convalidándo
se a estos efectos todos los actos administrativos que, en su 
caso, hubiere dictado el Ministerio de Obras Públicas y Urba
nismo hasta la fecha de publicación del presente Real Decreto.

Art. 4.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 29 de junio de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro do la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO I
Don Gonzalo Puebla de Diego y doña María Blanca Blanquer 

Prats, Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la Dispo
sición Transitoria 4.a del Estatuto de la Comunidad Valenciana, 
certifican:

Que en la Sesión Plenaria de la Comisión celebrada el día 
27 de junio de 1983 se adoptó acuerdo sobre traspaso a la Co
munidad Valenciana de funciones y servicios del Estado en 
materia de Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana, en los 
términos que a continuación se expresan:

A) Referencia a las normas constitucionales, estatutarias y 
legales en que se amparan las transferencias.

Articulo 32.9 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad 
Valenciana en relación con la Ley Orgánica 12/1982, de 10 de 
agosto, atribuye a la Comunidad Autónoma en el marco de la 
legislación básica del Estado y en los términos que la misma 
establezca, el desarrollo legislativo y ejecución en materia de 
Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana, que por ser Cor
poraciones de Derecho Público, representativas de intereses eco
nómicos, quedarán sujetas a los principios y bases establecidos 
por el Estado en aplicación de los números 1, 13 y 18 del apar
tado 1 del artículo 149 de la Constitución.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y estatu
tarias es legalmente posible que la Comunidad Valenciana tenga 
competencias en esta materia de Cámaras Oficiales de la Pro



piedad Urbana, por lo que se procede a operar en este campo 
transferencias de funciones y servicios de la misma.

El Decreto 1649/1977, de 2 de junio, que aprobó el Reglamen
to de Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana, y demás dis
posiciones complementarias, atribuyen al Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo determinadas competencias respecto de 
dichas Cámaras.

El Real Decreto 789/1980, de 7 de marzo, aprobó el Regla
mento del Cuerpo Nacional de Secretarios de Cámaras Oficiales 
de la Propiedad Urbana, atribuyendo al Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo funciones sobre reglamentación y gestión 
administrativa de dicho Cuerpo.

B) Funciones del Estado que asume la Comunidad Autónoma 
Valenciana e identificación de los Servicios que se traspasan.

Se transfieren a la Comunidad Valenciana dentro de su ám
bito territorial, la titularidad de las funciones de la Administra
ción del Estado, que el citado Decreto 1649/1977 y Disposiciones 
complementarias atribuyen al Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo en relación con las Cámaras Oficiales de la Propie
dad Urbana de Alicante, Castellón, Valencia, Alcoy y Elche 
sin perjuicio de su vinculación al Consejo Superior de Cámaras, 
como órgano de relación de las Cámaras Oficiales de la Pro
piedad Urbana en el ámbito estatal e internacional.

C) Competencias, Servicios y funciones que se reserva la 
Administración del Estado.

En consecuencia con la relación de funciones traspasadas, 
permanecerán en el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, 
y seguirán siendo de su competencia para ser ejercidas por el 
mismo las siguientes funciones y actividades que tiene legal
mente atribuidas.

1. Establecer las bases del Régimen Jurídico de las Cáma
ras Oficiales de la Propiedad Urbana.

2. Reglamentar el Cuerpo Nacional de Secretarios de Cá
maras Oficiales de la Propiedad Urbana y ejercer, respecto al 
mismo, las funciones que se le atribuyen por la legislación 
vigente.

La Comunidad Autónoma podrá instar de la Administra
ción del Estado la provisión de las vacantes de dicho Cuerpo, 
en la forma reglamentaria.

D) Funciones en que han de concurrir la Administración 
del Estado y la de la Comunidad Autónoma Valenciana y for
ma de cooperación.

Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo y la Comunidad Autónoma Va
lenciana directamente o, en su caso, mediante el Consejo Su
perior de Cámaras, las siguientes funciones y competencias:

a) Realización de estudios, consultas e informes relacio
nados con los fines de las Cámaras Oficiales de la Propiedad 
Urbana.

b) Intercambio de información estadística.
E) Bienes, derechos y obligaciones que se traspasan a la 

Comunidad Autónoma Valenciana.
No existen.
F) Personal adscrito a los servicios que se traspasan.
Ninguno.
G) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.
Ninguno.
H) Valoración de las cargas financieras de los servicios 

traspasados.
Ninguna.
I) Documentación y expedientes de los servicios que se 

traspasan.
La documentación y expedientes de los servicios traspasados 

son los que obran en las Cámaras Oficiales de la Propiedad 
Urbana a que se refiere la presente transferencia.

J) Fecha de la efectividad de la transferencia.
Las transferencias de funciones objeto de este acuerdo ten

drán efectividad a partir del día 1 de julio de 1983.
Y para que conste, expedimos la presente certificación en 

Madrid a 27 de junio de 1983.—Los Secretarios de la Comisión 
Mixta, Gonzalo Puebla de Diego y María Blanca Blanquer 
Prats.

ANEXO II
Disposiciones legales afectadas por la presente transferencia.
Real Decreto 1649/1977, de 2 de junio, que aprobó el Regla

mento de Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana y de su 
Consejo Superior.

21265 REAL DECRETO 2051/1983, de 28 de julio, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Direc
ción General de Armamento y Material.

La Dirección General de Armamento y Material, creada por 
Real Decreto 2723/1977, es el Organo básico encargado de propo
ner, coordinar y ejecutar la política de armamento y material 
de los Ejércitos, de acuerdo con las normas y especificaciones 
que señalen los Estados Mayores respectivos. Dicha Dirección 
General, por Real Decreto 252/1982, está adscrita a la Subsecre
taría de Defensa.

Completada en gran parte la transferencia de funciones de 
los Organismos de los Ejércitos a la Dirección General, se hace 
necesario establecer su estructura orgánica de tal forma que le 
permita ejercer sus competencias con el máximo de eficacia.

En su virtud, por iniciativa del Ministro de Defensa, a pro
puesta de la Presidencia del Gobierno y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 27 de julio de 1983,

DISPONGO:
Artículo 1.° La Dirección General de Armamento y Material 

se estructura en las siguientes unidades orgánicas:

— Gabinete Técnico del Director general.
— Subdirección General de Gestión de Adquisiciones.
— Subdirección General de Industria de la Defensa.
— Subdirección General de Tecnología e Investigación.
— Gerencia de Centros.

Art. 2.° Las misiones básicas de las unidades orgánicas se
ñaladas serán las siguientes:

1. Gabinete Técnico del Director general.—Asesorar al Di
rector general y dirigir y coordinar la ejecución de estudios, pro
yectos o funciones especiales que éste le encomiende.

El Jefe del Gabiente Técnico tendrá nivel orgánico de Subdi
rector general.

2. Subdirección General de Gestión de Adquisiciones.—Des
arrollar las funciones que correspondan a la Dirección General 
en orden a la coordinación de los programas de adquisición de 
armamento y material de la Defensa y a la exportación de es
te armamento y material, así cómo al control y verificación de 
su calidad.

3. Subdirección General de Industria de la Defensa.—La In
formación, promoción, planeamiento, organización, orientación y 
coordinación de la industria de la Defensa, asi como la coopera
ción con otros Departamentos u Organismos en estas materias.

4. Subdirección General de Tecnología e Investigación.—Ges
tionar los programas derivados de los planes de investigación y 
desarrollo de la Defensa, y ejercer la coordinación entre la In
vestigación realizada en Organismos dependientes del Ministerio 
de Defensa y la que se efectúe en otros Centros u Organismos, 
tanto estatales como privados. Asimismo, fomentar la investi
gación y el desarrollo en los temas de interés para la Defensa.

5. Gerencia de Centros.—La coordinación, inspección y alta 
dirección de los Centros de Investigación, Polígonos de Expe
riencias, Banco de Pruebas, Establecimientos fabriles y otros 
Organismos no autónomos dependientes de la Dirección General.

El Gerente de Centros tendrá nivel orgánico de Subdirector 
general.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.—Se faculta al Ministerio de Defensa para que, por 

Orden ministerial, con la previa aprobación de la Presidencia 
del Gobierno, desarrolle el contenido del presente Real Decreto, 
determinando la integración de los Organos actualmente existen
tes en los nuevos que se crean en la presente reestructuración y 
delimitando las competencias específicas de dichos Organos. 
Se extiende la citada facultad a la ceación de los Organos ase
sores y auxiliares del Director general precisos para el cumpli
miento de sus funciones, sin que ello pueda suponer aumento 
de gasto público.

Segunda.—Los Organos y unidades no comprendidos en el pre
sente Real Decreto, así como los dependientes de los regulados 
en el mismo, continuarán subsistiendo y conservarán su actual 
denominación en tanto no sean dictadas las oportunas disposi
ciones de desarrollo.

Tercera.—El personal afectado por las modificaciones estable
cidas en el presente Real Decreto seguirá percibiendo la tota
lidad do sus retribuciones con cargo a los créditos a los que 
aquéllos venían imputándose, hasta que sea aprobada la estruc
tura orgánica de los diferentes Organismos y unidades y se pro
ceda a efectuar las correspondientes adaptaciones presupues
tarias.

Cuarta.—Por el Ministerio de Economía y Hacienda se habili
tarán las dotaciones presupuestarias precisas para financiar la 
reestructuración establecida en el presente Real Decreto y se 
realizarán las modificaciones presupuestarias pertinentes para 
el cumplimiento de lo dispuesto en el mismo.

Quinta.—Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o 
inferior rango que se opongan a lo dispuesto en el presente


